
•,

10996 Martes2~ abril 1985' BOE núm. 97

"',

6645

'.

l~! c~n franquici~·i.~n~ia~a:·~I-dataránen loa cuenta de _adrnip"
SlOn temporal o se dcvolver~n Jos derechos arancelarios. según el
si,stema a Que se acoja el interesado. 103, kilolramos con 340 gra
mos de hilado de las mismas características.

Como porcentaje de pérdidas; el 1.23 por 100. en concepto de
mermas. y el· ~ por 100. como ~odllCtos "udables, por la
P.E. ~6.03.13 (si provienen del j>olitster) y P.E. 56.03.21 (si pro-
viene del rayón ViSCOsa). '

El interesado queda obli~ado a dedárar en la docuinentaeión
aduanera de exportación y en -la correspondiente hoja ele detalle.
por cada producto exportado. las compoSiciones de las materias
primas empleadas._ detenninantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. COIOf6. especificaciones particulares.
formas de presentación): dimensiones y demás caraeterislicas Q.ue
las identifiquen y distingan de otras ,similares. ., que -en cuálqulcr
caso deberan coincidir. respectivamente, con las mercancías pre·
\'i8,~ent~ lmpo~das o Qut e~ _su COftt~R !le importen.pos
tenormente. a fin de Que la I\duana. 'hábida cuenta de tal decla
ración y de las comprobacibnesque estime col1veniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o analisis
por ~.1 Latwratorio, Central de ""duanas. pueda autorizar la co·
rrespóndientt hoja de detane.· .: ': ' •

Quinto~-Se'otorp esta autoriza~iónpor'dosaños a partir ,de
la fecha de ... publicación en ;;1 ..Boletín··Oficial del Estado., de
hiendo el interesado. tn su 'caso. "SOlicitar la ·prórroga eco 'tres
frieses ~e .Ínte/ación .. su caducidad y adjuntarido la -documenla
ción exigida por la .Qrden del ;Mioisterio de Comercio, de 24 de
febrero de 1976. ., .

SextoA.os.paises de otiIm de '" mercancía-. ;p,ponar oerán
todos aquellos con los que España rrUl,nliene relacione$ comercia·
les normales. lAs paises de destino .de las expor1aciones serán
aquellos con los que Espáña ,mantiene ,asimi5l11o relaciones co
merciales normales o ·SU moneda de paJ.o sea convertible. pu'"
diendo la Direicióa General de ExportaCIón. si 10 estima oportu·
no. autorizar exponaciones 8 los demás países. -

Las exportaciones reah1,lldas a paTles ,¡Iel territorio nacionai
situadas fuera del área lÍduaÍlera también .. benefiCiarán del ré
gimen de tráfico de peñecciODamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero.. ' ,. .

Séptimo.~EI plazo par" '" transformación y exportación en el
sistema de admisión tempor~1 ~o ~rá ser .iUpenor a dos años.
si bien para qptar por.pnmera vez í este sistem~ habrén de cum
plirse los requisitos establecidos en ..1 punto 2.4 de la Orden de
~a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197~ y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. -

En el sistema 'de reposición con franquicia aranctlaria. el pla·
lO· para solicitar las importaciones· será de un año a- panir de la
fecha de las exportllCÍOnes respectivas. sesún lo establecido en el
apartado 3.6 de '" Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 197~.

Las cantidades de tner:cancías ·a· importar con franquicia
arancelaria en,el sistema de'reJ?OSición. a que tienen derecho las
exponaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el -cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos d plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
Ulcion de las mercancías será de seis meses. -.

Octavó.-La opción del sistema a elegir se hanl en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importacion. en 1a:adm-jsión\emporal. Y en "el momento de
solicitar la. correspondiente licencia de exponación. en los otros
dos sistemas. En todo'C8S0 deberán -indicarse -en. las correspon
dientes casillas. tj¡lnto de la declaración o -licencia de importación
como de la licencia· de exportación.' que el titular 'Se acoge..al régi
men de trá.tico de perfeccionamiento activo:i el '¡stema elegido.
mern;jonando la disposición por la;Q"ue ie le otorgó eJ mismo. -.

Noveno.-Las mercancías importadas eri régimen de ttáfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex·
ponables quedarán sometidos al -régimen' fisca1 de c.omproba·
l:iún. _

Décimo.-E;n el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las .exportaciones que 'Se hayan
efeL:tuado- desde el 11 de diciembre def984 hasta la aludida fe
('ha de publicación en el «BoJetin Oficial del Estadon podrán
al.'Ogcr~ también a los -beneficios correspondientes. siempre Q.ue
se ha~an hecho constar en la licencia de exportación yen la res·
tante dm,:umentación aduanera de despacho la referencia de estar
en lnimite su resotución. 'Para 'estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán I contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en.el .(Boletín Oficial del Es·
ladO/l. ~

r.' ,'\",

···UJKlécimo...fsl.·alItorización se·re,irá ~ todo ~uello rel.ti·
vo 'll tráfICO de".mecciooamiento y que no esté ""ntemplado en
la. present~ Orden J'O" 'Ia normallV. -que le deriva de las si,uien-
tes dlspoIICI()ftes: '.

Decreto 1497/197~ (<<Boletin or~al del Estado.. número
16~). . '.' '. .

Orden de la Presidencúo del Ool>ierno de 20 de novíembre de
197~ (<<Boletín Oficial'del Estado. numero 282).

Orden del Mínisterio ele Hacienda de 21 de rebrero de 1976
(<<Boletín Oficial del E'stad'olO'liÚlDero 53).

Orden del Ministerio de Comen:io de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del.Estado» número ~3).

Circular de la Dirección 'General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado. núinero 77).

.. Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y '" Direc
aDD. (leneral de. EaportaC1Oll,dentro de sus respectivas ""mpe·
~, lOdopllltan.1as med.daJ adecuadas para l. correcta apli·
cación 'J deseovolV1DUC'nto de la ,presente autorización.

. .oecimolercero.-:EI tésimen de Iráflco de perfeccionamiento
actIVO que le .utOl'l2llpor lap_ Ordc:n. se <:onsidera ""nti
nuación det· que 'lenia la finna «La -Industrial Sedera. Sociedad
Anónima.., selún Orden de 3 de octubre de 1980 (<<Boletín Ofi
cial del.Estado» de 1J .de d~bre). a efectos de la mención que
en las liCencIas de exportaClon y c:orrespondiente hoja de detalle
se· hay.: hecho del citado. résimen Y. cad.ucado o de la solicitud'

.de su prórro..._. .

.Lf? que comunico a .V. 1. ~para ill ~nocim¡ent<c;) )' efectos.
· DIOS ....rde a V. J. ",uchos~. .'. .
· Madrid. 15 de febrero de J98~.-P..D .. el Directór·,ener.l df.
~xporLación. Apolonio ~uiz I..igero:! _, '.' •. '

Ilmo. Sr. Director ....eral de Exportación.. . .
'- ,"

.•~.,.. (1- ';;,:! ••• ".,- •. , --",-

, .
ORDEN dt /s dt feNerodt /985 por la que se aMlo
ri:a a la fi""a «lIDfael dt MedinaVilllllon80. Socie
doiJ A"';"ima., el régimen dt tri1fico dt perfree_·

.-m;MIO actiro para /a Ü!'porlflCión de resinas '* poliu
maito )' ·P.v.c.; fllastili_'e•• papel Sl7i<YHJQdo y',..
jidos de tllgodón ;J' lo eXptWlat'Íon de ujidos ret'uhier

~ , ' tos. con resituz de JIOUuretano y. P. v.e.
. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reslamentarios en el ex~,

d,ente prOmovído por l. Empresa .Rafael de Medina Vilallon...
Sociedad Anónima•. solicitando el tésimen de tráfico de ,.rfec·
cianamiento activo para la importación de resinas de poliuretano
y P.V.C..plesIiftcanles. papel silíconadoy tejidos de alJOdón y
'" exportación de tejidos 1eCUbiertos con resina de poliuretano y
P.V.C.. . ' .
· ·E~te Ministerio. de acuerdo a' lo informado,y propuesto por
""Dirección General de Exportacion. ha resuelto:

._Primero.-Se -autoriza el régimen de tráfICO de peñccclona
miento activo I la firma «Rafael de Medina Vilal1onga. Sociedad
Anónima~). con domicilio en Pilas (Sevilla). paseo Vicente Moya.
20. y NIF A.41017211. •. .

Segundo.-Las mercancías de imponación serán:

J. Resina de ,cloruro_ de pOuvinilo en emulsión en polvo.
. blanco. P.E. 39.02.41. ,

1.1 Tipn Solvic 374 MB.
1.2 Tipo Solvic .367 NF. 
1.3 Tipn Solvic 373 MD.
[.4 Tipo Solvic 372.

2. Resina de Poliuré'taoo':del tipo Estane 57()7 fl. P,E.
39.01.79.' '. ".

3: F·Tala'o de dioctilo.1i:E. 2'1.1'5.63.
4. F·Talato de butil bendlo. P.E. 29.1~.11.

· 5. Papel siliconado de 245 gramos/metros lineal en 152 cen
IImetros de ancho. del tipo DNTPAP DE-Grabados PE
48.07.77.2. . ..

6. Tejidos de algodón 100 por 100 labrados al telar de
160-165 cenlimetros de ancho. P.E. ~~.99.29.1. .

6.1 De urdimbre 35.4 tex y trama 64.3 tex. de 26.5 hilos'
oentímetro y 21 pasadas. de 252 gramos/metro cuadrado.

6.2 De urdimbre 37,8 tex (67 por 100 a'lodón-33 por 100
poliéster) de 'rama 64.3 tex (100 por 100 allodón). de 24.5 hilos/
centimetro y 21 p3sadas. de 256 gramos/metro cuadrado.
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7. Tejido de punto 100 por 100 algodón de 30/1 c. dé ISO
;entimetros de ancho y 80 gramo./metro cuadrado. P.E.
;5.09.21.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Tejido. impregnado. estratifu:ados -..biertos con clo.....

'0 de polivinilo. P.E. 59.08.51.2' . " .
11. Tejido. impregnados estratificado "",ubierto con potiu-

'etano. P.E. 59.08.61.2. . ..

Cuarto.-A efecto. contab~ se ~blel:e:

a) Por cada 100 kilosramos derOsiU'" plastificante de im
portación rcalmen.te contenida 'en los tejidos de exportación. se
podrán importar con franquicia. aanceIaria, se datar4n en la
:uenta de admisión temporal Q se devolverán-los derechos araD
-:clarios. según el sistema a que. se acoja el interesado, 106 ki~

gramos con 380 gramos de resina o plastificante de la misma cla-
~ot¡~. , .

b) Por cada metro cuadrado de tejido exportado se· podrán
importar con franquicia arancehiria. se datarán en la cuenta de .
admisión temporal o se devolverán los derecbos arancelarios. se
gún el .i.tema a 'I'!C se acoja el. iDlelesado. 20 decímetros étJa·
drados del papel silKXlllado DletICIonado. .

Dentro de estas cantidades, se consideran como poroentaje de
pérdidas el 6 por 100.: en concepto de mennas (de las mm:ancia.
1.2. 3 Y 4). Ycomo subproductos. el 100 por 100 de la mercan·
cia 5 (papel .iliconado). adeudable por la PJ!. 47.02. Yde acuer·
do con las nonnas de valoración vigentes.' •
. c) A.imismo. por cada lOO kilogramos netos de tejidos ex·
portados (exclusiÓD~ de resiml o plastiflC8nte que puedan
llevar incorporado) se datarán en la cuenta de admisión tempo
ral. se podrán importar ca.. franquicia arancelaria o se devolve
rán los d.....ho. arancelarios. según el .istema a que se acoja el
interesado. 100 kilogramos de tejido de la misma composición.
grama;e y textura. No existen mer:mas. ni subproduetoL.

d) El interesado queda obligadp "declarar en la documen·
(ación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cad. producto exportado, las composiciones de la.
materias primas empicadas, determiJiantes del benefICio fiscal. osi
COl1l'O calidades. tipos (acabadoo, colora, especiflCllCiones parti.
culares. fonnas de presentación). ditIIenIiPnea y dcmáJ caraetetis- .
ticas que,1as identifiquen y distlDgaa de otraa similares. y que ea
cual9'Jier C8SP deberán winoidir, respectivamente, con las mero
C8I1CI8I previamente importad» o que en .u compensación se
importell posteriormente, • fUI de que la. Aduaila, habida cuenla .
de tal declanlcióe Y de ..~ que ealime conve
niente realizar. entre ellas la extraecióo de muestras para .u revi·
siÓD o análi.i. por el Lahoratorio Central de Aduanao, pueda
autorizar la COi lespoudiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga ""'" ."toriza<iéln por ..... aiío& a partir de
la fecha de .u publical:ión en el «Boletín OfICia1 del E~. de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la próriop Q)D treI.
m.... de antelación a .u caducidad y adjuntando la documenta·
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de orip~ la. mercancía • importar serán
todos aquellos con loa que Es)l8ila manticno rela<:iones comerci...
les normalea. Los países de ilcsIino de lu exportaciones serán
aquellos con loa '1"" Espaila mantieDa asinIi-.o. relaáo... ea
merciales noailales o .u moneda de palIO sea convertible. pu·
diendo la Dil1lCCión Genera1 de ExportaelOD, si \o eatiIIIa oport.
no, autorizar exportaciones a lOA dcmáJ paíseL .

Las e,,;portaciones realizadas a partes del territorio naáonal
situada. fuera del área aduanera también' se beneficiarán del re
gimen de tráfico de peñe<>cionamiento activo en análops condi·
ciones Q.ue las destinadas al extranpo. ,

Sépl1mo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el pnnto 2.4 de la Orden 'de
la Pre.idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197~ y en e'
punto 6.'dela Orden del Ministeiiíl'deCor.lCfcio de 24 derebre-
ro de 1976. .' .

En el sistema de reposición CO~ franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones. será de un año a partir de la
fecha de la. exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de ~975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exponaciones realizadas.. podrá.- ser acumuladal, ea todo o en
parte, sin· más limitación que el cumplimiento. del plazo para. 1000
licltarlas. -

En el .i.tema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarte la transfonnación o incorporación y expor·
tadón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La ~ón del .istema a elegir se hará en el momen
to de l. preaentaaÓD de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la ~rTeSpondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las.correspon·
dientes casíUas., tanto de la declaración o licencia de importación
como de la Iicencúl de e'¡portación.- que el titular se acoge ál régi.
men de tráfICO de peñe<>cionamiento activo y el síslet11ll elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .
. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tr.ifico lie
peñeccionamiento activo, así como los productos terminaddS el{·
portables quedarán sometidos al ré,imen fiscal de inspección.

Décimo.':"En el sistema de reposICión con franquicia arancda·
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de Junio de 1984 basta la aludida fecha de
publicación en el «Bolelln Oficial del E.tado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se ba"n
hecho constar en la licencia de exportación y en \¡¡ restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te .u resolución. Para estas· exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado>t.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que 110 esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien·
tes disposiciones:

Deo;reto 1492{197' (<<Boletin OfICial del Eatadooo níimero
165). . .

Orden de la Presidencia del Gohierno de 20 de nOviembre de
1975 (<<Boletln Oficial del E.tado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

• Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).

Circular de la Dil1lCCión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<~letín OfICial del. Estado» número n).

I>uodkimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirce
.ción General de Exportación. dentro de .us respectivaa compe
tencias, adoptarán laS medidas adecuadas para la co"""ta apli
cación f desenvolvimiento de la preaente autoriza<i"",

Oecimotercero.-EI régimeIl de tráfICO de perfe<xionamiento
activo que se autoriza por la preseqte Orden, se considera conti
nuación del 'Jue tenia la tinna «Rafael de MediDa Vilallon...
Sociedad Anoni_. según Ordell de 3 de diciembre de 1979
(<<Boletín 0fIcia1 del Estado» de 22 de diciembre).'. efectos de la
rnetlCÍÓII que en las Ii~as de exportacióa y correspondiente
hoja de detalle te haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de .u prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios Ilnarde • V. l. muchos años.
Madrid, IS de fehlero de 1985.-P. O .. el Director genera' de'

Exportació... Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dil1lClor general de Exportación.

ORDEN de 15 de febrero de 1985 por la qlll! Si! aula·
riza Q la firma «Industrias &nes,. Sociedad Anóni
ma., el régimen de. tr~rlCO tk.f!perftecionamie~to .a~t;-
w:t para la importaClon de- JibnJ$ textiles smtetl('tU
dis('ontUtuaJ de poliéste, y acrílicas y la exportal'ión
de hilados, tejidos. terciopelo$ y r0P.O. ramo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos JoS trámites realamentarios ~n el ~xpe
diente promovido por la Emp..... «Indu.tnas Bures. Sociedad
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de peñec:cionamlen.
(o activo Para la importación de fibras tell.tiles sintéticas disconti
nuas de poliéster y acrilicas y la exportación de hi~dos. tejidos.
terciopelos y ropa de cama. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto poI
la Dirección General' de Exportación, ha resuello:

Primero:-Se aUloriza el régimen de' tráfico de perfecciona·
miento activo a la finna «Industrias Bures. Sociedad Anónima••
con domicilio en Barcelona. Gerona. 18. y NIF A.17000456,

Segundo.-Las mercancías de importaCión serán:
1. Fibras textile& sintética. dillContinuas de noliéster de 1.3

. -


